
Así por esta nuestra sentencia, que será publicada en el 
"Boletín Oficia! del Estado" e insertada en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
eilo en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1950 
(«Boletín Oficial, del Estado» número 333).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

MINISTERIO DE HACIENDA

16346 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 81 con
cedida a Banca Jover para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos en los es
tablecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por Banca Jover solicitando autori
zación para ampliar el servicio de cuentas restringidas de re
caudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 81, concedida el 20 de octubre de 1904 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Llagosta, Sucursal en Jaime Balmes, sin número, bloque A-l, 
a la que se asigna el número de identificación 08-29-20.

Hospitalet de Llobregat, Sucursal en Occidente, 39, a la que 
se asigna el número de identificación 08-29-21.

Tarrasa, Sucursal en Mayor, 15, a la que se asigna el nú
mero de identificación 08-29-22.

Cerdanyola del Vallés, Sucursal en San Antonio, 30, a la que 
se asigna el número de identificación 08-29-23.

Castelldefels, Sucursal en avenida Santa María, 22, a la que 
se asigna el número de identificación 08-29-24.

Caldas de Montbuy, Sucursal en avenida Generalísimo, 78, a 
la que se asigna el número de identificación 08-29-25,

San Feliú de Codinas, Sucursal en General Yagúe, 4, a la 
que se asigna el número de identificación 08-29-20.

Manresa, Sucursal en paseo de Pedro III, 2, a la que se asig
na el número de identificación 08-29-27.

Canet de Mar, Sucursal en Valí, 2, a la que se asigna el nú
mero de identificación 08-20-28.

Igualada, Sucursal en San Agustín, 78, a la que se asigna el 
número de identificación 08-29-29.

Cornelia, Sucursal en rambla Anselmo Clavé, 19 bis, a la que 
se asigna el número de identificación 08-29-30.

Madrid, 10 de mayo, de 1979.—El Director general, Juan Vi
ñas Peya.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

16347 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a la «Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), para 
la ejecución de obras de acondicionamiento en el 
atracadero adosado al dique de Poniente para el 
servicio de buques, estableciendo sobre el mismo 
dos brazos articulados de descarga, enlazados por 
tuberías subterráneas con las actualmente insta
ladas, así como también una instalación para su
ministro de carburantes a buques pesqueros, en 
el puerto de Málaga.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 20), 
ha otorgado con fecha 28 de febrero de 1979 una autorización

a la «Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima» (CAMPSA), cuyas características son las si
guientes:

Puerto: Málaga.
Destino: Ejecución de obras de acondicionamiento en el atra

cadero adosado al dique de Poniente para el servicio de buques, 
estableciendo sobre el mismo dos brazos articulados de des
carga, enlazados por tuberías subterráneas con las actualmente 
instaladas, asi come tamoién una instalación para suministro de 
carburantes a buques pesqueros.

Plazo concedido: Treinta (30) años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de mayo de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

16348 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don Andrés Martínez Prieto para 
la construcción de una nave industrial destinada 
a taller de reparación de buques y embarcaciones, 
ocupando una parcela de unos 3.000 metros cua
drados en la zona de servicio del puerto de Car
tagena, fuera de la zona cercana del muelle de 
Santa Lucía.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 19 
de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 28) ha 
otorgado con fecha 4 de mayo de 1978 una autorización a don 
Andrés Martínez, Prieto, cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Murcia.
Zona de servicio del puerto de Cartagena.
Destino: Construcción de una nave industrial, destinada a 

taller de reparación de buques y embarcaciones.
Superficie aproximada: 3.000 metros cuadrados.
Plazo concedido: Quince (15) años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de mayo de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

16349 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don Constantino Oltra Palleja pa
ra la construcción y explotación de una dársena 
deportiva de uso público en el puerto de Arenys 
de Mar, con ocupación de unos 18.446 metros cua
drados de superficie de espejo de agua de dicho 
puerto.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 19 
de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 20), ha 
otorgado con fecha 12 de febrero de 1979 una autorización a don 
Constantino Oltra Palleja, cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Barcelona.
Destino; Construcción y explotación de una dársena deportiva 

de uso público en el puerto de Arenys de Mar.
Superficie aproximada: 18.446 metros cuadrados.
Plazo concedido; veinte (20) años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de mayo .de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

16350 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a «S. A. La Artística-Vigo» para 
la construcción de una acometida de alta tensión 
en cruce bajo la calle Jacinto Benavente, en Ori
llamar zona de servicio del puerto de Vigo.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha otorgado con fecha 25 de abril de 1979 una autorización 
a «S. A. La Artística-Vigo», cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Pontevedra.
Zona de servicio del puerto de Vigo.
Destino: Construcción de obras para la instalación de una



acometida de alta tensión en cruce bajo la calle Jacinto Bena
vente, en Orillamar.

Plazo concedido: Veinte (20) años.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 2S de mayo de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

MINISTERIO DE EDUCACION

16351 ORDEN de 26 de abril de 1979 por la que se 
aprueba la transformación, y clasificación definitiva 
de la Casa de Formación de Religiosas «Obra Mi
sionera de Jesús y María», de Logroño.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de los 
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles 
educativos mediante la transformación, en su caso, y clasifica
ción de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido 
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 
19 de junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los 
actúalos Centros docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que 
se establecen los requisitos necesarios para la transformación 
y clasificación de los Centros de enseñanza;

Visto el expediente instruido por la Directora de la Casa de 
Formación Religiosa «Obra Misionera de Jesús y María», de 
Logroño, calle General Franco, 100, en solicitud de transforma
ción y clasificación;

Resultando que el mencionado expediente fue resuelto, con
cediéndole clasificación condicionada a la realización de las 
obras necesarias para la suficiente adaptación a los módulos 
establecidos en la Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971, 
vigente en dicha fecha;

Resultando que la Delegación Provincial de Logroño ha ele
vado propuesta de clasificación definitiva de dicho Centro, al 
haber realizado éste las obras previstas;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 0) y Ordenes ministeriales 
de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de julioJ 
y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado»'de 2 de 
junio), por las que se establecen las normas y requisitos nece
sarios para la transformación y clasificación de los Centros 
docentes;

Considerando que el Centro que se expresa,- de acuerdo con 
los informes emitidos por los Servicios Provinciales y con las 
disposiciones vigentes en materia de transformación y. clasifi
cación, reúne los requisitos necesarios de capacidad e instalacio
nes;

Considerando la finalidad y objetos específicos propios de los 
Seminarios Menores y Casas de Formación de Religiosos,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y clasi
ficación definitiva de la Casa de Formación de Religiosas «Obra 
Misionera de Jesús y María», de Logroño, calle General Fran
co 100, autorizándole, dadas las especiales características y 
finalidad de la misma, para impartir únicamente la segunda 
etapa de Educación General Básica,, constituida con tres unida
des y capacidad para 120 puestos escolares. Contra estos acuer
dos podrá interponerse ante el Ministerio de Educación, y según 
establece el articulo 126, párrafo 1.°,. de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo es
tablecido por el artículo 52-2 ° de la Ley de Jurisdicción Admi
nistrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

16352 ORDEN de 10 de mayo de 1979 por la que se auto
riza un Centro extranjero en España.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de autorización corres
pondiente al Centro de enseñanza que a continuación se indica, 

Este Ministerio, vistos los informes de la Delegación provin
cial, a través de la que se ha tramitado, y los del Ministerio de 
Asuntos Exteriores español y dé acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen de Centros 
extranjeros en España, ha resuelto:
extranjeros en España, ha resuelto autorizar el Centro extran
jero cuyos datos se indican a continuación:

Provincia de Baleares
Municipio: Palma de Mallorca.
Localidad: Palma de Mallorca.
Denominación: Baleares International School.
Domicilio: Cabo Mateu Coch, 17, San Agustín.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en

señanza conforme al .sistema educativo británico a alumnos 
exclusivamente extranjeros.

Niveles educativos: Nursery, Primary Education (Infant y 
Júnior) y Secondary Education.

Número de puestos escolares: 192.
Lo que comunica a V. I.
Dios guarde a.V. I.
Madrid, 10 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

16353 ORDEN de 10 de mayo de 1979 por la que se auto
riza un Centro extranjero en España.

Ilmo. Sr..- Examinado el expediente de autorización corres
pondiente al Centro de enseñanza que a continuación se indica,

Este Ministerio, vistos los informes de la Delegación provin
cial, a través de la que se ha tramitado, y los del Ministerio de 
Asuntos Exteriores español y de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto 1110/1978, de 12 de mayo, sobre régimen de Centros 
extranjeros en España, ha resuelto:

1.° Autorizar, con carácter provisional y por el plazo de tres 
años, al Centro cuyos datos se indican a continuación:

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid.
Denominación: The English Montessori School.
Domicilio: Calle Triana, 05 y avenida Alfonso XIII, 40.
Clasificación: Centro extranjero autorizado para impartir en

señanza conforme al sistema educativo británico a alumnos 
españoles y extranjeros

Niveles educativos: Nursery y Primary Education (Infant y 
Júnior).

Número de puestos escolares: 320.
2.° Aprobar para los alumnos españoles y extranjeros que 

cursen estudios en «The English Montessori School» la siguiente 
tabla de equivalencias.

Sistema español Sistema británico

Educación Preescolar. Nursery.
3 1
2 2

E.G.B. „ Primary Education.
(l.“ etapa). ó J (Infant y Júnior).

4 4
5 5

3.° Condicionar )a obtención de la autorización definitiva 
a lo que resulte del informe que emita la Inspección británica 
eq nueva visita de Inspección que necesariamente ha de tener 
lugar con anterioridad a la expiración del plazo concedido.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I,
Madrid, 10 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

16354 ORDEN de 11 de mayo de 1979 por la que se auto
riza un Centro extranjero en España.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de autorización de Centro 
extranjero en España, presentado por la Asociación de la Es
cuela Americana de Madrid y tramitado por la Delegación Pro
vincial de Madrid,

Este Ministerio, vistos los informes de la Delegación Provin
cial de Madrid y del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 1110/1978, de 12 de 
mayo, sobre régimen de Centros extranjeros en España, ha 
resuelto:

l.° Autorizar el Centro cuyos datos se indican a continua
ción:

Provincia de Madrid
Municipio: Aravaca.
Localidad: Aravaca.


